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9:00 horas de la tarde,
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Contrataciones del Av ntamiento Santo Domin Oeste, en el salón de reunic,nes del

. Piso de las instalaciones físicas del

n la manzana 79, edificio 19, Las

I cual está situado en el

mingo Oeste, ubicado
febrero, Municipio Santo Domingo Oeste, Dicho comité está
r Licdo. Secundino Va Pérez en representación Cel Ing.

dente del Comité, la Licd¿r. Laidy

Dominicana, siendo
abril del año dos

Francisco Peña Tal¡a
Reyes Ramírez,

RESOLUCION MOT
DEL EL MUNICIPIO

SERVICIOS CON EXC

MANTENIMIENTO.

Direcl-or furídico

VISTA:

Catalino

Alcalde [Municipal), P

irectora Financiera,
norifico, la Licda. Fran

Planificación y Desalr

de Libre Acceso a la I
lo y la Licda. Gladys N

rmación
Cabrera, Encargada de Ia Oficina

VISTA: La solicitud de c ntratación de una compañía persona física para suplir el servicio de

te el periodo de un Año, de la lir:enciadamantenimiento al vehí lo propiedad del ASDO, dur

Adalgisa Castillo, dirQct

veinticinco (2025).
ra Administrativo ASDO, de fecha ocho (B) de abril del año dos mil

VISTO: EI

ocHo (B)

tivo del Suplidor Unico e itido por la directora Administrativo, de

ño dos mil veinticinco (2025

h
bL

La circular dé 03/02/2022, del contr or general

Correa Hicia

Florenzan.

y el director general del C ataciones

Pimentel

VISTA: La ley 340-06 e Compras y Contratacion Publicas de Bienes y Servicios, Obras y

a por la ley 499-06 del06/1,2/2006.

informe jusfi

de marzo del

Concesiones de fecha 1 de agosto deI2006, modific



vehículo, para que funcione la garantía.
mar, Que es donde se adquirió el

VISTO: El Artículo 57 rrafol, del Reglamento 'L6-23 de fecha 06 de septiembre del2023, establece los sigui tes:

ART. 5 7. Se utilizará est procedirniento para obten
solo pueden ser suminist oos por una persona natur
mercado o que posee titularidad o derecho del
aplica ¡rara entrega adici nales del proveedor origi
aplicaciones o servicios
o instalaciones, Cuando
adquirir bienes o servic
servicios o instalaciones
no admitan otras alterna

El Comité de Compras y
conformidad con las dis
Servicios, Obras y Conces
No, 340-06, modificada
doce (2072), después

r la ley No. 449-06 de fecha

razones, por la cual di institución, requiere la

ntinuos para equipos existe
que serán utilizadas como repuestos,

tes, programas de cómputos, serrvicios
cambio de un proveedor
que no sean compatibles

obligue a la Institución contratante a

istentes, urticación de pate
as técnicas.

equlpos, programas de cómputos,
te, marcas exclusivas y tecnolog.ías que

ntrataciones del Ayuntam nto Santo Domingo Oeste [ASDO), de
osiciones de Ia Ley sobre mpras y Contrataciones de llienes.
nes de fecha dieciocho [18)

r bienes y servicios insustituibles, que
I o jurídica, que es la única opción en el
bjeto contractual. Este procedimiento

de agosto del año dos mil seis [2006),
seis [6) de diciembre del año dos mil

t.icinco (2025) en la cual presenta las
rrtratación de Servicios mediante la

e verificar el informe i ificativo emitida por la DirectoraAdministrativo, de fecha I de abril del año dos milvei

modalid¡rd de compra por epción de suplidor único, nde han ponderado los siguiente:

CONSIDIiRANDO: Que el mité de Compras y Contrat iones pudo comprobar que el GrupoViamar. es la persona físi a o Jurídica autorizada oa b,rindar e servicio de manteninlientolos vehículos camión For nd volteo 3mts, chasis LVB JD5XTW055001, PLACA PP962035,DEL AÑO 2026, FICHA 07 Y camión JAC volteo 4.Bm chasis LJ13KFBCSS30003 16, PLACAPP640272, DEL AñO 2025 FICHA 078 asignado al des
vehículo fue adquirido ellos y la garantía no he

rupo Viamar,realizado en los talleres de

Por todo lo antes expu el comité de compras y
domingo Oeste (ASDO), el ejercicio de las facult
confieren, en su Art. 57,
estudiado y liberado sobre

ar:ho ASEO URBANO, en virtud que el
válida si el mantenimiento no he

trataciones del ayuntamiento Santo
els legales y reglamentarias que le

ruafo 1-, reglamento de a icación 416-23; después de haber
I caso decide lo siguiente:

PRIMERO: PROCEDE a

determinada empresa Gru
vehículos camión Forland
AÑO 2026, FICHA O7g Y
PP 64027 it, DEL AñO 2025,
que dar los mantenimient

dir sobre el resultado de
Viamar, autorizada para b

proveedor, que solo puede ser una
ndar servicio de mantenimiento los

Iteo 3mts, chasis LVBDCI 055OO1, PLACA PP962035, DEL
mión JAC volteo 4.Bmts, hLasis 1J13KF8C5S3000316, pt,ACA

ICHA 078 asignado al desp
en los talleres de Grupo

ho ASEO URBANO, en virtud quel hav



SEGUNDO: ENVIARAL
Domingo Oeste [ASD0),
contrataciones públicas v
Días laborables.

TERECERO: Enviar Depa
empresa Grupo Viamar

rntrataciones del Ayuntamiento Santo
I portal transaccional de compras v

artamento de Compras y
los fines de publicar en

n el portal Institucional, por un plazo no menor a cinco [5)

mento de Compras para que proceda a notificar e invitar laa participar en el pr ASDO-CCC-pEpIJ-Z0ZS_0OOZ, 
delprocedimiento de y servicio con exclusi

Así ha sido aprobada, I
por los miembros prese
santo Domingo Oeste (A

Director JurÍdico Honorifico
(MiembroJ

Directora de planificació
Desarrollo

[Miembro)

firmada la presente
comité de compras

resolución a unanimidad de votos
contrataciones del Ayuntamiento

day
te del
D0).

En el Municipio de Santo mingo Oeste, provincia San Domingo, República Dominicana, el[25) día delmes de abril d año dos mil veint\cinco (20 s).

Licdo. Secun Pérez
del Cornitépresentación I presiden

llicda. Laidy mírez

ariqt

&{

a Financiera delASDO.

[Miembro)

cárgada de la Oficina de Libre
llcceso a ]a Información p

[Miembro)


